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Señor. a PERNNTENDENCIA 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. DE COMPAÑIAS 
Presente.- Ximena Valencia 

alla 

Yo, Juan Manuel Vaca Mena, con C.!. 0900276866, Gerente 
General y Representante Legal de “"MARVASEP CIA LTDA”, solicito 
a usted muy comedidamente que revise los documentos de Cesión 
de Participaciones de “MARVASEP CIA. LTDA”, otorgada por 
Magno Porfirio Rodríguez Moreno y señora y Wilson Eduardo Cano 
Valenzuela y señora a favor de Juan Manuel Vaca Mena y Dr. Alex 
Giovanny Vaca Eras. 

Por su favorable atención le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente.- 

   



  

CESION DE PARTICIPACIONES DE: 

MARVASEP Cía. Ltaa. 

OTORGADO POR: 

1, MAGNO PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO y 

ra. MARÍA LEONOR MENESES 

L
n
 

L
e
 

ES
 

br. EDUARDO CANO VALENZUELA y 

bra. ESPERANZA PIEDAD HERAS MERCHAN, E
E
 

y 

Á FAVOR DE: 
Sr. JUAN MANUEL VACA MENA Y 

R. ALEX GIOVANNI VACA ERAS 
      
IOJUANTIA: USA $ 300.00 

DP 3 COPIAS   
en la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República-/ 

del Ecuador hoy día trece (13) de noviembre del dos mil siete, ante” 

mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON QUITO, (encargado), según oficio número nueve 

seis cuatro DPP guión MSG guión, de cinco de agosto del dos mil 

tres, comparecen por una parte los cónyuges señores: MAGNO 

 



PORFIRIO. RODRIGUEZ MORENO y MARÍA LEONOR 

MENESES, de estado civil casados; y los cónyuges WILSON 

EDUARDO CANO VALENZUELA y ESPERANZA PIEDAD 

HERAS MERCHAN, de estado civil casados, en calidad de 

cedentes; y, por otra parte comparece el señor JUAN MANUEL 

VACA MENA, de estado civil casado; y, el señor Doctor ALEX 

GIOVANNY VACA ERAS, de estado civil casado y soltero en si a 

orden, también por sus propios derechos, en calidad de 

cesionarios. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, domiciliados en éste Distrito Metropolitano de 

E
 Quito, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la presente 

minuta gue me entregan cuyo tenor literal es como sigue: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, 

sírvase insertar la siguiente de CESIÓN DE PARTICIPACIONE 0 

+ a 

£ 

que ocurre en la Compañía MARVASEP Cía. Ltda" al tenor de las 

cláusulas siguientes. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En 

calidad de cedentes comparecen los cónyuges señores: MAGNO 

PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO y MARÍA LEONOR 

MENESES, de estado civil casados; y los cónyuges WILSON 

EDUARDO CANO VALENZUELA y ESPERANZA 1] PIEDAD 

HERAS MERCHAN, de estado civ 7 

comparece el señor JUAN MANUEL VACA MENA, de estado civil 

casado; y, el señor Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, de 

estado civil soltero, también por sus propios derechos, en calidad 

O
 

ll casados: y, por otra parte 

de cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en éste Distrito Metropolitano de Quito. 

 



SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Á- ANTECEDENTES. a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Luis Varcas Hinostroza, el dieciocho de 

febrero del dos mil cinco, aprobada mediante Resolución número 

05.Q.JJ cero setecientos ochenta, del Especialista Jurídico, de 

veinte y cinco de febrero del dos mil cinco, Inscrita bajo el 

número ochocientos trece, del Registro Mercantil, Tomo ciento 

treinta y seis, y número cero trece del registro especial de 

T Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo Tres, 

anotada en el Repertorio bajo el número 12581, se constituyo la 

Compañía MARVASEP CIA. LTDA B- La Junta General 

Universal Extraor ría de Socios de esta Compañía celebrada el 

día treinta y uno de octubre del dos mil siete, resolvió en forma 

unánime autorizar siguiente Cesión de Participaciones: Los 

cónyuges señores: MAGNO PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO A 

MARÍA LEONOR MENESES, ceden al señor ceden al señor" 

Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, DOSCIENTAS (200) 

participaciones sociales que fienen en MARVASEP Cía. Ltda. 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 200,00); equivalentes al cincuenta 

por ciento de la totalidad de las participaciones de la Compañía F 

MARVASEP Cía. Ltda.; y, los cónyuges WILSON EDUARDO 

CANO VALENZUELA y ESPERANZA PIEDAD HERAS 

MERCHAN, venden al socio fundador JUAN MANUEL VACA 

MENA, CIEN (100) participaciones sociales que tienen en 

MARVASEP Cía. Lida. equivalentes a CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 100.00), equivalentes 

 



a! veinte y cinco por ciento de la totalidad de las particip 

la Compañía MARVASEP Cía. Ltda.; TERCERA.- OBJE 

   

  

estos antecedentes, los comparecientes proceden a stéctiviza 

dicha cesión, en consecuencia a partir de la fecha el reparto de 

capital estará conformado de la siguiente forma. 

NUEVO CUADRO DEl INTEGRACI ON DE ( CAPI AL 
  

  

  

  

  

  

'¿ NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL i NUMERO DE 

(O A ! USCRITO EN PAGADO, PARTICIPACIONES 

¡QUAN MANUEL VACA MENA USD S 200.00 | 1150 $ 200.00 200 

OR ALEX O Gio OVANNY VA ¡CA ERAS | USD 3 200.00 | USOS 220.00 o o 200 A 

TOTALES: ' USDS400.00  USDS400.0 o A 

CUARTA.- FORMA DE PAGO .- | ricipaciones son por valo 

pagado según documento privado celebrado entre los cedentes y   
ei libro correspondiente de la Compañía. SEXTA: 

JUTORIZACION DE INSCRIPCION. El cesionario queda      

   

  

4cultado para realizar los trámites necesarios para la legalización 

», esta cesión de participaciones. SÉPTIMA.- GASTOS. Los 

stos de esta cesión de participaciones serán de cuenta de los 

sionarios. OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el total contenido de este contrato escriturario, por estar 

hecho en beneficio de sus respectivos intereses. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que 

estime necesario para la perfecta validez de esta escritura. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

 



    
minuta inserta la misma que se halla redactada y fir 

señor Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, 

matrícula profesional número once mil cuatrocientos n 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA: MARVASEP Cía. Ltda., otorgada por los cónyuges 

señores: MAGNO PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO y MARIA 

pEONOR MENESES; y, los cónyuges WILSON EDUARDO CANO 

VALENZUELA y ESPERANZA PIEDAD HERAS MERCHAN, a 

favor del socio fundador JUAN MANUEL VACA MENA y del nuevo 

$ocio entrante señor Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, en su 

    

    

érden, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

gue les fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad de 

acto se ratifican y firman junto conmigo. De todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN 
DE SOCIOS DE MARVASEP CIA. LTDA. 

mn el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisca de: 

uito, capital de la República del Ecuador, domicilio principal de la /* 
Cal a MARVASEP Cía. Ltda., a treinta y uno (31) de octubre 
dei dos mil siete, siendo las diecisiete horas quinca minutos, en la 

calle Zaparos y avenida La Florida, de este cantón Quito, se 
reúnen los socios de MARVASEP — Cía. Lida.,, y deciden 
conformarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Secios, bajo la Presidencia del señor MAGNO PORFIRIO 

RDDRIGIEZ MORENO, y actuando como Secretario el señor 
JAN MANUEL VACA MENA, en calidad de Gerente General de 

Compañía; para tratar el siguiente orden del día: 

+ Cesión de partic ipaciones.- 

ecretaria a petic ión de la Presidencia, certi es gue se encuentra 
la 

20 
o]
 
E
A
 

      offesente el ciento por ciento del Capital Social de la Compañía 
sggún el siguiente detalle: ___ | o 
RÚRMES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS CAPITAL CAPITAL PAGADO | NUMERO DE 

     

    
    

     

¡DADORES_ | SUSCRITO | | PARTICIPACIONES 
NO PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO | USD $ 200.00 | USDS200.00 200 |   
  
  

    

TAN MANUEL VACA MENA "USPS 10000 | USDS100,00 : 100 
RANZA PIEDAD HERAS MERCHAN ] USD S 100. 00 USD S 100.00 20 

TALES: ¡248055 400.00 1 USD 400.008 1. a 

Presidente somete a consideración de los asi istentes el Ord 

ii Día, el mismo gue es s aproba por unanimidad. o 
¡Junta se desarrolla de la siguient te manera: y 

Cesión de participaciones. 
ma la palabra el socio fundador MAGNO PORFIRIO 
DRIGUEZ MORENO, y  manifie! sta en forma libre y val iuntaria 

P es su volunt ad ceder las DOS CIENTAS (200) participacione: 
ales que llene en MARVASEP C Cía. Lida., en favor del señor 

: tor ALEX GIOVANNY VACA | ERAS, a continuación la socia 

p 
S
 

> í 

y An MANUEL VACA MENA, lo cual después de una e iberación 

y por cuanto todos los socios están dispuestos a dicha cesión sin 
que exista oposicl ión alguna, la moción es aceptada por 

unanimidad por los asistentes a la sesión; el Presidente manifiesta 
que es necesario que el señor Doctor ÁLEX GIOVANNY VACA 
ERAS, se integre a la sesión, se permi te al mencionado Doctor, 

ingrese a. ala q sión de Junta Senera extraordinaria y Universal de 
Socios, una ve  integ rado a la misma el prenombrad JO señor, los 

socios se ratifica n en lo manifestado anteriormente y lO s señor es: 

 



Do ctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS y JUAN MANUEL VAC 
MENA, dicen aceptar lo expresado por la Junta General 

Estraord naria y Universal de Socios de MARVASEP Cía. Ltda.” A, 

explican gue: al Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, adguie 

del socio fundador MAGNO PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO, 
DOSCIENTAS (00) participaciones sociales de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que tiene en 

MARVASEP Cía. Lida., el socio fundador JUAN MANUEL VACA 
MENA, adquiere de la socia fundadora ESPERANZA A PIEDAD 

HERAS MERCHAN, CIEN (100) participaciones sociales de un 
dólar cada una, que tiene en MARVASEP Cía. Lída.; siendo el 

nuevo socio señor Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, 
aceptado por unanimidad: y, una vez que se hace la entrega de 
1as CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 
STADOS UNIDOS CADA UNA (100) al socio señor JU 

MANUEL YACA MENA, de parte de la socia fundador. 

ESPERANZA PIEDAD HERAS MERCHAN,; y, se realiza la entrega 
de las DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA (200) al nuevo 
socio entrante señor Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, de 
carte del socio fundador MAGNO PORFIRIO RODRIGUEZ 
MORENO; El socio fundador JUAN MANUEL VACA MENA, 
cancela a la socia fundadora saliente ESPERANZA PIEDAD 
HERAS MERCHAN: el valor correspondiente a CIEN 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA CADA UNA, (100); y, El socio entrante Doctor ALEX 
GIOVANNY VACA ERÁS, cancela al socio fundador saliente 
Me ¿¡GNO —PORFIRIO RODRIa GUEZ MORENO; el valor 

orrespondiente a DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DOL AR DE LOS ESTADOS | UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, 
200). Consecuentemente a partir de la presente fecha el reparto 

el capital social será de conformidad con el siguiente cuadro: 
NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
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| | NOMBRE Y APELLIDOS DELOS SOCIOS | CA O CAPITAL +. NUMERO DE ' 
a : SUSCRITO : PAGADO "PARTICIPACIONES 1 

"JUAN MANUEL VACA MENA _USDS200.00_, USDS200.00 . 200 

DR ALEX GIOVANNY VACA ERAS USD $ 200.60 USDS 200.00: 200 e 

o SO sS40000 USDS4CO00 400 a 

La Junta nea Extraordinaria y Universal resuelve por 

unanimidad dar la Autorización para que las partes procedan a 
elevar a escritura pública la resolución tomada por esta Junta. 
Autorizando a los señores JUAN MANUEL VACA MENA y 
Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS, para que puedan ' 
las escrituras de cesión de partic vaciones Je ON 
Lida. El socio fundador JUAN MANUEL VACA MENA y e z
 n 
o
 E O 

 



    

   

socio entrante de MARVASEP Cía. Ltda. Señor Doétd ALEX. 
GIOVANNY VACA ERAS, una vez que han abandonad e 
los socios salientes deciden mantenerse en hi 
Extraordinaria y Universal de Socios, y ES de | 

correspondiente se nombra al señor Doctor ALEX GIOV 

VACA ERAS, Presidente, por el período e falta para completar 

al anterior Presidente de MARVWASEP CÍA. LTDA., quien acepta el 
cargo, ratificándose al señor JUAN MANUEL VAS SA MENA, en 

calidad de Gerente General de MARVASEP CIA. LTDA. 

Por haberse tratado todos los puntos del Or rden de 

Presidencia concede un receso de cuarenta minutos 

Jecretaría redacte el acta correspondiente. 

instalada la Junta, se da lectura del Acta, la misma que es 
a robada por unanimidad y sin modificación alguna. 
Leo sidencia levanta la Junta General de socios, a las 
anuevo horas treinta minutos, para constancia de todo 10 
p tuado firman los asistentes. 

| Día, la 

para que 
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MAGNO PORFIRIO RODRIGUEZ MORENO 
CIO FUNDADOR SALIENTE 

INZA PIEDAD HERAS MERCHAN 
IDADORA SALI ENTE a,
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  Sra gua MANÚEL VACA MENA 
SERENTE GENERAL - SECRETARIO. 
SOÍIO FUNDADOR 
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DR. ALEX GIOVANNI VACA ERAS 
SOCIÓ ENTRANTE 

 



023-0122 17005831584 MUMERO CEDULA 
RODRIGUEZ MORENO MAGNO PORFIRIO 

FIGHINGHA QuITO PROVINCIA CANTON SANTA PRISCA Er PARROQUIA ,    
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260-0003 1001143021. === 
HUMERO CEDULA Ea 

MEMESES MARIA LEONOR 

PEDABURA, $ ARTOMO AE 
PROVINCIA E CANTON 
SAR FCODE MATABUBLA O a 

-. FARROCIRA “ A 

  

rent             

  

  

 



Ta A A AS no o a A RN Di 

¿Arras A pt 

  

  

  

   

    

   

1 - 
á 

i 1 

- > + 
z 

Ax 
. 3 

á A 

S 

o E z 

s $ 

: - + " 
. A 

3 

; a 

Ez 

> 1 
. 7 

. . » 

1 7 A 

i



      
 

: 4 

 
 
 
 
 
 
 

epa 

   
 

 
 

 
 

      

gerencias 

     



 
 
 
 

 
 

1101089827 
PiEÑAD ZA 

a > 

ERñi CHA ESP 
mer 
o
 

 
 

 
 

 
 

 



   
AAA A 

       
A A A A VI ies 

a, 

        

i 
É 

: 
: 

i   

    

   

z 
; 
3 > ¿ 

| 
í 

A A 7 
Té o. 

LA 

A z > nl > 

     
 



Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA sellada, 

firmada y rubricada por mí el Notario en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento y que se refiere a la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE MARVASEP CIA. LTDA. 

otorgada por MAGNO PORFIRIO RODRÍGUEZ MORENO y 

SEÑORA; Y, EDUARDO CANO VALENZUELA Y SEÑORA a 

favor de JUAN MANUEL VACA MENA Y Dr. ALEX GIOVANNY 

VACA ERAS..- 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO) 

   



RAZON: CON ESTA FECHA Y AL 'MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA MARVASEP 

CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA DIECIOCHO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, TOME NOTA DE LA PRESENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
o 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 813 de REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de abril del dos mil cinco, fs 706 vta, tomo 136, y número 13 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs. 10, correspondiente 
a la constitución de la compañía “MARVASEP CIA. LTDA.”., lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de noviembre de dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


